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CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL
MUNICIPIO DE FRESNILLO, ZACATECAS, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL
MTRo seül utot¡RenL Avua y Lrc. ARGELTA JETzTRAH Rnacóru calvAx, EN su
cALTDAD DE pRESIDENTE y síNorco MUNtctpAL, RESpECTIVAMENTE: A outEN EN
Lo sucEstvo sE LES DENoMI¡.,¡aRÁ "EL uuNtctpto": poR LA orRA pARTE c.
LEONARDO T'ORALES NAVARRO, A OUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA
..EL PRESTADOR DEL SERVICIO', LAS PARTES DE CONFORMIDAD ACUERDAN
SUJETARSE AL TENoR DE LAS stcurENTES DEcLARACIoNES v cr_Áusuu¡s.

DECLARACIONES:

l.- "EL MUNICIP|O":

Ll.- Ser una lnstitución de orden público, autónomo para su gobierno interior y para la
administración de su Hacienda, susceptible de derechos y obligaciones con patrimonlo y
personalidad jurídica propios, c¿n las atribuciones que la legislación vigente le confiere do
conformidad con lo preceptuado en los artículos 1 15 de la Conslitución Polftica de los
Estados Unidos Mexicanos; 116, 127 y '128 de la Constitución Política del Estado de
Zacatecas.

1.2.- Que el Mtro. Saúl Monreal Avila y la Lic. Argelia Jetzirah Aragón Galván, Presidente y

Síndica Municipal de Fresnilkc, Zacatecas, respect¡vamente, cuenlan con la representación
juridica del Municipio do Fresnillo, Zacatecas, de conformidad con to estipulado en 32 y 37
del Bando de Poticia y Gobierno Municipal de Fresnillo, por lo que se encuentran facultados
para celebrar toda clase de acuerdos, convenios y contratos on representación del
Ayuntamíento.

1.3.- Acreditan su personalidad, con la Constancra emitida por el lnstituto Electoral del
Estado de Zacatecas, suscrita por el Lic. Juan Osiris Santoyo de la Rosa Secretari
Ejecutivo del lnstitulo Electoral del Estado de Zacatecas, de conformidad con los Artícu
3, 29, 35 y 38 fracciones l, ll y lll de la Constituoón Polltica del Estado de Zacatecas; 1, 3
y 373 de la Ley Electoral del Estado de Zacatecas: 1, 10 numeral 2, fracción ll, inciso c)
49, numeral 1, fracctón ly 5O, numeral 2, fracciones Xlll y XXlll de la Ley Orgánica del
lnstituto Electoral del Estado de Zacatecas; 1, 5, 7, numeral 2, fracción ll. inciso c) y 25.
numeral 1, fracciones XV y XXll del Reglamenlo lntenor del lnstltuto Electoral del Estado
de Zacatecas.

1.4.- Que para los electos legales del presente contrato señala como su domicilio, el inlenor
de la Presidencia Municipat. ubicada en avenida Plateros número 1103 de la col
Arboledas de Fresnilkc, Zacatecas.
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2. "EL PRESTADOR DEL SERVICIO''

2.1.- Es una Persona Física, dedicada al comercb, manifestando balo protesla de decir

verdad que cuenta con las capacidades, personal y elementos maleriales neccsarios para

el desempeño de su actiúdad económica.

2.2.- Manifiesta encontrarse al coniente de sus obltgaciones fiscales, con RFC

MON1740213756

2.3.- Con domkilio fiscal en andador Tabasco número 44 de la Colonra Obrera C.P. 76130,

de Querélaro, Querétaro

DOMICILIOS

Para la validez de todas las comunicaoones y notificaciones a las partes, con motivo de la

eiecución de este contralo. ambas señalan como sus respectivos domicilios señalados en

líneas anteriores. El cambio de dornicilro de cualquiera de las parles surtirá efeclo desde la

fecha de comunicación de dicho cambio a la olra parte. por medio escrito con fima de

reclbído por la oha parle.

Reconociéndose las partes capacidad suficiente para conlratar y obhgarse, se conviene

entre ambas partes el presente contralo de publicidad que libre y esponláneamenle suieüan

a las s§uientes cláusulas que a continuación se mencronan:

CLÁUSULAS:

PRIilERA.- "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" se obliga con "EL UUNICIPIO" por virtud

del presente conlrato a instalar y auxiliar al personal del área de Recursos Humanos
Municipal en la resolución de conflictos o problemas del sistema "CONTPAO| Norninas' que

se pudieran pres€ntar duranle la ügencia del presente. asi como realiza¡ una revisión de
los diferentes conceptos de percepcrones y deducciones, reüsión del élculo de lSR, de lo
que se cornpone la nómina municipal (somanal y qurncenal), ello previrc al ciere anual,

asrmismo ¡ealizara las actualizaciones y versiones que durante el año se liberen en los 2

seMdores y 5 terminales gue se utilizan en el área de nóminas y movímrentos IMSS, así

como todo lrpo de asesorías requeridas por los servrdores púbftcos que manejan los

servidores y te+minales de referencia, todo esto via remota.

SEGUNDA.- Por lo que..EL ltiUNlClPlO" se obliga a pagar la cantidad de $25, 5m.00
(VEINTICINCO MIL QUINIENTOS VEINTE PESOS 0U100 f,.N.), Cantidad incluye

impueslos y será pagada a la cuenla 0474982428, CLABE 012680004749824281 del

a



grupo financiero d€nominado BBVA y de la cuales lilular el C. LEONARDO MORALES
NAVARRO.

TERCERA.- 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' se compromete hacer valido en los
térm¡nos pactados en la Coordinacón de Recursos Humanos del Municipio de Fresnillo,
Zacatecas, y/o donde así lo requiera el titular del área en cita.

CUARTA.- Elpresente mntrato tendrá una validez del día 31 de enero del 2023 al 31 de
enero del 2024.

QU¡NTA.- En la celebración del presente conlrato no existe dolo, error, mala fe o tesón, ni

ningún otro vrcio del consentimiento por lo que el mismo es válido y perfecto.

SEXTA.- Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato las partes se someten
a la competencia de bs Tribunales de la crudad de Fresnillo, Zacatecas, renunciando al
fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio presente o futuro.

Lefdo el presente contrato y para que así conste, y en prueba de conformidad y aceptación
al contenido de este conrrato'EL t¡luNlclPlo" y "EL PRESTADoR DEL sERVlClO" frrman
por duplicado en la fecha y lugar indicados el 26 de enero del 2023.

LS RVICIO"

C LEONARDO RALES NAVARRO

"EL MUNICIPIO''

¡rffihnlr
FnssxrlrO

firrrt ftrrrrf*

MTRO SA

PR NT

AL AVILA
MUNICIPAL

LIC. ARGEL
SI

ARAGÓN GALVAN
ICIPAL

I ¡ i ,t . I

I

.r.r :1,, t, 'i . li '

-

l;.,.1


